
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), noviembre 23 de 2023. A despacho 
de la señora Juez con las presentes diligencias que correspondieron por reparto 
para su estudio. Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALATE  
Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
Palmira-Valle del Cauca, 23 de noviembre de 2023 

 

Auto interlocutorio: Nro. 1915 

Radicación Adjudicación Apoyos: 765203184001 2023-00422-00 

Radicación Interdicción Judicial: 765203110001 2004-00519-00 

Proceso:  Adjudicación de Apoyos 

Demandante(s): Beatriz Arcila de Hurtado 

Titular del Acto Jurídico: José Ignacio Hurtado Arcila 
Cristhian Andrés Hurtado Arcila 

 
Evidenciando el informe secretarial, efectivamente correspondió por reparto 
demanda de ADJUDICACION DE APOYOS iniciada a través de apoderada judicial 
por la señora BEATRIZ ARCILA DE HURTADO, en favor de los señores JOSE 
IGNACION HURTADO ARCILA Y CRISTHIAN ANDRES HURTADO ARCILA; ahora 
de los hechos de la demanda se desprende que este Juzgado mediante Sentencia 
No. 068 de marzo 08 de 2006 declaro la interdicción de aquellos designado 
curadores legítimos, decisión que se elevo a consulta ante el Tribunal Superior de 
Buga quien mediante sentencia de agosto 31 de 2006 confirmo la decisión.   
 
De igual manera y una vez revisado los radicadores del juzgado se tiene que días 
pasados se radico solicitud de seguimiento del proceso de interdicción bajo radicado 
2004-00519-00, ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 56 de la ley 1996 de 
2019 que establece lo siguiente: 
 
“Proceso de Revisión de Interdicción o Inhabilidad. En un plazo no superior a treinta 
y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la 
presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 
inhabilitación deberán citar de oficio a las personan que cuenten con sentencia de 
interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan 
ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación de apoyos. 
 
En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 
podrán solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de 
familia que adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que 
a las personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante 
el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación de apoyos.  
 
En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de 
interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación de apoyos” 
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En este orden de ideas, el despacho ordenará dar trámite a la solicitud de 
seguimiento de interdicción radicada al 2004-00519-00 y así se dispondrá. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR dar trámite al SEGUIMIENTO DE LA INTERDICCION 
iniciada a través de apoderada judicial por la señora BEATRIZ ARCILA DE 
HURTADO y en favor de los señores JOSE IGNACIO HURTADO ARCILA y  
CRISTHIAN ANDRES HURTADO ARCILA, por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE a la Dra. SANDRA ERICA LOPEZ QUINTERO, para actuar 
como apoderado de la parte demandante, en los términos del memorial poder 
conferido 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 
 

m.h. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 093 de hoy 24 de noviembre de 2023 notifico 
a las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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